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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS



                         FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

                Al elevar la presente iniciativa de reforma del Código Procesal Civil y Comercial ponderamos los siguientes aspectos;                       

1.- Los modos de notificar los actos procesales son diversos. Entre ellos, encontramos la notificación personal, por edictos, por cédula, carta documento, acta notarial, telegrama, medios electrónicos, etc. 

Uno de los principales medios de notificación utilizados en la práctica procesal actual, es la notificación por cédula. 

2.- Este medio de notificación es de gran eficacia, si bien en ciertos supuestos puede crear una ficción de notificación que deja indefenso a la persona formalmente notificada: el caso en que la misma no se encuentre en el domicilio procesal en el momento de serle presentada la cédula por el Oficial de Justicia. 

En tales casos, la normativa actual establece que el Oficial deberá dejarlo a la persona distinta que lo reciba. Pero en caso de no ser atendido por nadie, deberá “fijarlo en la puerta de acceso correspondiente”, no dando mayores detalles al respecto. 

3.- Esta situación ha generado innumerables injusticias en la práctica, pues actos procesales tan importantes y trascendentales (como por ejemplo, la sentencia definitiva que condena a la parte) adquieren firmeza sin que el justiciable tome conocimiento verdadero del acto procesal en cuestión, por razones ajenas a su voluntad, violándose así su derecho constitucional de defensa, el derecho de recursar la resolución judicial, y/o la garantía de la doble instancia judicial. 

Ha habido casos en que el Oficial de Justicia, en pleno horario diurno (ej. a las 14hs) y en el centro de la ciudad capital provincial, ha dejado la cédula notificando sentencia en la puerta de acceso (en el picaporte!) de 
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la oficina con vista directa a la calle, obviamente no llegando a destino del notificado tal decisión en los plazos procesales para recurrirla; también se ha hecho dicha práctica en la puerta de los edificios o hall de donde entran y salen propietarios, inquilinos, vendedores, etc. Si pueden acceder al interior del Edificio pueden llegar a inmueble del destinatario e ingresar la notificación al interior del mismo y en su defecto fijarla en su   puerta. Lo cierto es que muchas veces, la notificación no esta debidamente fijada a la puerta de acceso a la vivienda, se cae, la extraen terceras personas etc.; y cuando se entera, ya es demasiado tarde, hay cosa juzgada y queda condenado.- 
En otros casos, se ha llegado a la Corte Suprema de Justicia de la Nación en pos de revertir una consecuencia legal que vulnera el derecho de defensa mencionado: 

"Si bien lo atinente a las nulidades procesales reviste el carácter de una cuestión de hecho y derecho procesal, en principio ajena al recurso extraordinario, tal circunstancia no constituye óbice decisivo para la apertura del recurso cuando como consecuencia de lo resuelto se frustra alguna garantía constitucional" (CSJN, "ASISTENCIA INTEGRAL DE MEDICAMENTOS S.A. c/ CAMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES Y OTRO s/INCIDENTE CIVIL", A. 1102. XLIII. RHE, 10/11/2009, Fallos: 332:2487). 

4.- Para subsanar tal deficiencia, y evitar el dispendio procesal y las eventuales nulidades por violaciones de derechos constitucionales, proyectamos que el Oficial de Justicia deba fijar la cédula “en la puerta de acceso correspondiente a esos lugares, en lugar seguro no accesible desde el exterior del inmueble, y que permita asegurar razonablemente que la cédula llegará a conocimiento de la persona allí domiciliada…”, además se lo obliga a que de ello deje “constancia circunstanciada”. 
Entendemos, pues, que de este modo fortalecemos el sistema judicial, garantizando el derecho de defensa de las partes, y mejorando el servicio de justicia estatal vigente. 

5.- Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley. 

             Por los fundamentos expuestos y los que estamos dispuestos a ampliar al tiempo de su tratamiento, es que solicito el acompañamiento a mis pares para el presente Proyecto de Ley.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y 
ARTÍCULO 1º: Modifícase el artículo 138 del Código Procesal Civil y Comercial (texto actualizado de la Ley Nº 9776 y sus modificatorias), el que queda redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 138º: Entrega del Instrumento a Persona Distinta.- Cuando el notificador no encontrare a la persona a quien va a notificar, entregará el instrumento a otra persona de la casa, departamento u oficina, o al encargado del edificio, y procederá en la forma dispuesta en el artículo anterior. 

Si no pudiere entregarlo, lo fijará en la puerta de acceso correspondiente a esos lugares, en lugar seguro no accesible desde el exterior del inmueble, y que permita asegurar razonablemente que la cédula llegará a conocimiento de la persona allí domiciliada; de lo que dejará constancia circunstanciada.-”. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 
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